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C.I.F.- P1300300I, Tlf.- 926735029, Fax.- 926735031

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA

Aprobado por Resolución de Alcaldía de 28 de abril  de 2023, el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares que ha de regir  en el  procedimiento para contratar,  mediante 

concesión  administrativa,  la  explotación  del  servicio  de  hostelería  del  Bar  situado en  las 

instalaciones de la Piscina Municipal  de Alamillo. Verano 2023 y no habiéndose presentado 

ninguna solicitud durante el periodo establecido.

En  virtud  de  la  competencia  que  me  atribuye  el  artículo  21  de  la  Ley  7/1985 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con el artículo 109 del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobada por Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, así como la Disposición Adicional Segunda de la citada norma

DISPONGO

Primero.- Establecer un nuevo periodo para presentar solicitudes, durante el plazo de 

ocho días naturales contados desde el siguiente al de la publicación en el Tablón de Anuncios 

del Ayuntamiento, rigiéndose con el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares aprobado. 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
7N

H
X5

H
4M

Y4
LA

47
X2

D
Q

3S
SR

ZF
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

la
m

illo
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

1 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Alamillo
	2023-05-16T09:22:32+0200
	ALAMILLO
	MARÍA MERCEDES ESCABIAS PINTO - 75006577N (FIRMA)
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Alamillo
	2023-05-18T09:37:34+0200
	ALAMILLO
	CARMEN GONZÁLEZ MARTÍN-PALOMINO - 05655196W (FIRMA)
	Lo acepto




